
 
 

 

 

   

 Agrícola 
 

 Incrementar los niveles de capitalización de las unidades económicas de Producción Agrícola a 

través del Apoyo a la Inversión en obras de infraestructura y adquisición de equipamiento agrícola para la 
realización de actividades de producción primaria que incluyen conservación y manejo de recursos. 
 

 $10, 200,095.00 
 

 Sector Agrícola 

 

Concepto 

Metas Inversión ($) 

Unidad de 
Medida 

Cantidad 
No. 

Beneficiados 
Federal Estatal Productor Total 

IMPLEMENTOS 
AGRÍCOLAS 

PROYECTO 52 52 2,044,800.00 511,200.00 2,554,700.00 5,110,700.00 

INFRAESTRUCTURA Y 
EQUIPAMIENTO 
ESPECIALIZADO PARA 
PRODUCCIÓN PRIMARIA 
Y COSECHA 

PROYECTO 144 144 2,151,226.40 537,806.60 2,638,822.00 5,327,855.00 

SISTEMAS DE RIEGO 
TECNIFICADO 

SISTEMA 1 1 26,257.60 6,564.40 32,822.00 65,644.00 

TRACTORES TRACTORES 24 24 2,880,000.00 720,000.00 6,480,903.00 10,080,903.00 

PAQUETE 
TECNOLÓGICO                 
( SEMILLAS MEJORADAS) 

HA. 15,257 6,44  1,322,240.00  1,322,240.00 

Total  221 221 7,102,284.00 3,097,811.00 11,707,247.00 21,907,342.00 

 

 
Ser mayor de edad y presentar, original con fines de cotejo y copia simple de: 

a) Identificación oficial, en la que el nombre coincida con el registrado en la CURP; 
b) CURP; en caso de que la persona cuente con RFC podrá anexar copia de éste, y 
c) Comprobante de domicilio del solicitante. (ACTUAL) 

 Presentar original con fines de cotejo y copia simple de: 

a) Acta constitutiva y, en su caso, el instrumento notarial donde consten las modificaciones a ésta y/o a sus 
estatutos; 
b) RFC; 
c) Comprobante de domicilio fiscal; 
d) Acta notariada de la instancia facultada para nombrar a las autoridades o donde conste el poder general 
para pleitos y cobranzas y/o para actos de administración o de dominio; 



 
 

 

 

 

e) Identificación oficial del representante legal, y 
f) CURP del representante legal; en caso de que cuente con RFC podrá anexar copia de éste. 

 

 

Dirección General de Agricultura 

M.C. Ricardo Orozco Mark. 

Director General de Agricultura 

(01777) 3 12 16 82   

8:00 a 15:00 hrs.  lunes a viernes 

Junio a diciembre de 2013 

 
 
 
 
Elaboró       Autoriza 
 
 
 
 
 
C. Nancy Galicia González    M.C. Ricardo Orozco Mark 
Técnico de Campo “A”    Director General de Agricultura 
 


